
ra
)

 

 

 

 

ACLARACION : En la ciuded de Quito y
   

Capital dela República
 

 

OTORGADA - POR . del ecuador , a veinte
 

 

> y nueve de Mayo de mi]|.
 

_—

  FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS novecientos ochenta y
 

ITALIA CIA. LTDA uno , ante mí el Nota-
 

 

rio Doctor Ulpiano Gay
 

 ADMI ys .p

CUANTIA : bor Mora , comparecen :
 

 

Los señores José leca-'
 

 o Lu RE

INDETERMINADA . " ro y Licenciado Gonzalo
 

Vergera Jaramillo , ca
 

sados y, a nombre y en
 

17
representación de la -
 

18
Compañía Fébrica de Productos Alimenticios ITALIA CIA.LTDA
 

en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente Gene -
 

21

to o

ral , como aparece de los nombramientos adjuntos o. - Los con
,

ecientes son de nacionalidad ecuatoriana y mayores de e-

 

 

dad domiciliados en este Cantón y a avienes. conozco de que
 

24

doy 26Nyno presentan para que eleve a escritura pública
 

la siguiente Minuta cuyo tenor literal a continuación trans
 

23
cribo : SEÑOR NOTARIO + - Sírvase insertar en su Registro de
 

26

27

escrituras públicas de mayor cuantía , una de aclaración que
 

secontiene en los siguientes términos 3 CONPARECTENTES e. -
   Comparecen a la celebración de esta escritura pública acla-
 



10

mu

12

ratoria ,. del aumento“de capital , reforma y codificación de
 

estatutos de Fábrica de Productos Alimenticios Italia Cía,
 

itda , los señores JoséLecaroy Licenciado Gonzalo Vergara
 

Jeramillo , en sus calidades de Presidente y Gerente General,
 

respectivamente de la mencionada Compañía , ambos mayores
 

de edad , de estado civil casados” y de nacionalidad ecua-
 

toriana . ANTECADENDES , - En la escritura pública de aumen
 

to de capitel ,'reforma y codificación de estatutos de Fá-
 

brica de Productos Alimenticios Italia Cía . Ltda , celebrá
 

da ante el Notario Quinto Doctor Ulpiano Gaybor Nora , el
 

>

 

veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos ochenta y cong$

ta como socia e interviniente en dicho aumento de capital ,
 

13

14

15

16

17

18

18

24

25

28

* la: señora Marilú Naino de Lecaro y quien realmente responde
 AAAMTI
 

 

Ss Tos nombres de María Auxiliadora lieino de Lecaro , aclarand
 

 RT E Ar.

do por1o tanto aíe no se trata de dos personas diferentes
 

  

sino de una Sola:y- de la misma persona +. Lo que sucede es
 

 

que la señora María Auxiliadora Meino de Lecaro , acostum-
VEREEUA

 

bra a hacer uns contracción de sus nombres y siendo conoci
 

da en el alibiente de lafemilia como Marilú . En esta Torma
 

también afláramos que la comparecencia a la Junta General
 

Ordinaria de Socios de Fábrica de Productos Alimenticios1
 5

talia Cía . Ltda y reunida el treinta y uno de Marzo de mil
 

novecientos setenta y nueve y, que resuelve sobre el aumento
 

de capital: , reforma y codificación de estatutos, y a la
 

que asistió la señora Merilú' de-Lecaro , se trata.en defini
 

tiva de la “sefiora María AuxiliadoraMaino de Lecaro , que ef
 

27
la misma persona . que aparece con el nombre de Marilú . Usted
  señor Notario se servirá añadir las demás -claúsulas de esti-  

AAEARAASPARRA2]a



10

11

12

25

ru
)

26

27

28

do 1 - (HASTA AQUI LA MINUTA) Los comparecientes ratifican
 

la minuta inserta ». - Para el otorgamiento de la presente
 

. escritura , se observaron los preceptos legales del caso ;
 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Nota-
 

rio y en unidad de acto , se ratifican y firman conmigo el |
 

- Notario , de todo lo cual doy fé . - firmado) Señor José Le
    y Caro jj firmado) Licenciado Gonzalo Vergara Yaremillo +. - fi] 4

 

Y. mado) El Notario Doctor Ulpiano “aybor Mora +. - Quito , o-
 

.. cho de febrero de mil novecientos ochenta +. Señor don Licen
 

ciado Gonzalo Vergara Jaramillo « Presente . De mis. conside
 

raciones : Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General
 

- Ordinaria de Socias de "Fábrica de Productos Alimenticios
 

Italia Cía.Ltda" reunida ensu local social el día treinta
 

SS

, y uno deenero de mil novecientos ochenta , acordó por una
 

nimidad elegir a usted Presidente de la Empresa, para el
 

perícdo de dos años +» Al'felicitarle por esta designación
 

 

formulo votos por el éxito de las funciones a usted enco-

- .mendadas +. Atentamente , firmado) José Lecaro Mora. Geren:
 

  
te-Secretario +. Fecha Constitución :-Abril diez de mil no-
 

N vecientos setenta y dos... Notario ¿Doctor UÚlpiano Caybor
 

ora o». Fecha Inscripción : Abril catorce de mil hovecientos
 

  tay dog, número quinientosveinte y siete y folio cu y

   
- troci os cincuenta y nueve . Tomo ciento tres del Regis-
 

 

tro Mercaxkíl de Quito +: Quito ¿ nueve de febrero de mil no
 

. vecientos ockenta . Señor Don : José Lecaro flora . Gerente
 

de Fábrica de Proáuctos Alimenticios Italia Cía . Ltda «Pre
 

«sente o De misconsideraciones : En respuesta a su atenta
   commicación que precede , cúmpleme .comunicar a Usted que
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11

12

13

14

15

16

18

19

23

28

27

“Uyacepto elnombremiento: indicado. y para el perfodo-mencionado;
 

«aprovechando la oportunidad: para agradecer ,' por su interme
 

dio a la Junta General de Ssocios' , por la designación hecha
 

.en mi persona ... Atentamente , firmado) Licenciado Gonzalo
 

Vergara Jaramillo + Con esta fecha queda inscrito.el pre
 

¿sente documento bajo .el número mil «ciento cincuenta y treb
 

Za -dq1 Registro de.Nombramientos”, tomo.ciento once » Quito a
 

- veinte y-dos de abril de:mil novecientos :ochenta., firmado)
 

coiRegistro Mereantíl-3"El Refistrsdor” « Ilegíble- + Hay un se
 

ezillo +» < RAZON ¿ -Es cempulsa del nombramiento que antecede
 

omelmismo que se:halla agregado..a mi Registronde esérituras
 

20 públicascomo documento habilitante « Con igualobjeto la
 

cor confiero en ¿Quito , a: veinte y nueve. de.Mayo de mil nove-
 

, cientos «ocirenta' y ano;,) firmado). El! Noterio DoctorUlpiano
 

-:- Gaybor, Mora; « Hayunselloe:- Quito., ocho de. febrero de
 

:2, mil: novecientos ochenta. +: Béñor.José.Lecaro Mora” e Ciudad «
 

"De. mis consideraciones. $. Cámpleme comunicar a us ted qué la
 

o:Junta General: Ordinaria:de Socips. de. Fábrica de Productos
 

--5 Alimenticios Itelia: Ce «Ltday reunida el treinte” y-ano de
 

. enero; del presente. año ;”.designó.a. us ted” como “erente..de la
 

- Compafífa; por un- períodode dos años *.A1'felicitarle. por es
 

, , te- designación .,.formule: votos por el' éxito de las funcio-
 

-: nes A+ Usted encomendadas . “Atentamente y firmado) Licencia
 

. de Gonzalo” Vergara J.:Presidente + Fecha Consti'tución - .
. 2
 

-—.bril diez de mil novetientos. setenta y dos”'» Notario .
.

 

«Doctor. Ulpbiano Gaybor Mora. ;' Fechá' Inscripción” y Abril ca.
 

torce de mil novecientos setenta:y dos”, número quinientos
 Pr - veinte y siete , folio"cuatrocientos cincuenta: ynueve, -   

os
o

0



po

O (E
tomo ciento tres del Registro “ercantíl de Quito + Qui to
 

nueve de febrero de mil novecientos ochenta + Señor Licencia
 

do Gonzalo Vergara varemillo , Presidente de Fébrica de Pro
 

 

ductos £limenticios Italia Cfa+ Ltda * Ciudad + De mis con-  
  sideraciones :< Con releción al nombramiento que precede , ma;

nifiesto a la Junta General de Socios , por su digno 1nterme
 

dio , que acepto la designación de Gerente por el perfodo -
 

 mencionado + Atentamente , firmado) José: Eduardo Lecaro Mo-
 

8

o -
»

o,
12

1

O ps

  
ra + Con esta fecha queda inscrito el presente documento ba
 

jo el número mil ciento cincuenta y cuatro del Regis tronde
 

Nombramientos , tomo ciento once +. Quito , a veinte y dos de
 

Abril de mil novecientos cchenta , firmado) Regis tro Mercan
 

tíl , Registrador JIlegible + Hey un sello + - RAZON + -
 

Es compulsa del nombramiento que antecede el mismo que se ha
 

llas agregada e mi Registro de escri turas públicas como docu
 

mento habilitente + Con igual objeto la confiero en Quito
 

a veinte y nueve de Xayo de mil novecientos ochenta y uno ,
 

firmedo) El Notario Doctor Ulpiano Geybor Mora + Hay unse
 

llo +. -
 NN

o SY
Se otorgó ante mí ; y fe de e
 

110 conigro esta TERCERA COPIA CERTIPIGAÍNAen Quito , a
 

Ñ

dos de Junio de mil novecientospeho
 

 

 

 
 

   
 

  



Hoces ZO;Pando camplimiento a- lo dispuesto en el artículo í
Tobeero: de 14 Resolución No. RL 8557;. cxpcaida por la

_Guúperintentencia 46 Compañías el trece de julio de mid :
novecientos ochenta y mos tónó nota el margen de las
-matricos de las esoríturas públicas de aumento de cone
tal y reforma de estatutos; y, de acleratoria de: '
BRICA DY PRODUCTOS ALTIOMNICIOS ITALIA C1A, TNA. * he.
celebradas Gnto sl suscrito Notario el veinte y cuatro $

'de oStubra do 111 novécientos ochenta y Veinte y nueve
de meyo de mil novecientos ochenta y uno, respectivamen
t0, que hón sido aprobadas mediente la Resolución an- .
tes indicala .. Quito; a cliso de 3gosto de mid nove - $
cimmtos ouUimita y uno «e

d
e

 

;
da

Con:este fecha. queda inscrita. la Resolución número asho más quinientos: O

pintuenta y slate, de la señora Superintendente de Compoñics del Ecuador,

de. 45 de Julto dé mil novecientos uchenta y uno, béjo elnúmero 123del

Regtotro Industrial, tomo 19,Se tomó nota al margen de la inscripción

-nímero 327 deMe de Abril de1992, aPos 459 Ye del RegistroMércanti1, ¿

'tamo:103.0 Quedan archivadas des eegundas copias eebtificadasde Aus ES CA

-— Cpiturao Públicas. de Aimeñta de Cafitely Reforma de Estottos y Aólora

—clén .de de Compañía: “FABRICA DE" PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA CIA. LTDA",

ptorgades ei-24 de. Octubre de 1980 y el 29 de Mayo de 1991,antá el Nas

:-Sario quinto de esté Centán, Dm.Mipíeno:Geyborp se de así cumplimiento

e10 dispuesto enlos:'ArtO..“quintoybento .da la citada Resolución, de

-Gonfosmiñad e lo aoteblecida:eelDecreto 733de 22 deAgusta de 1975,

“publ£cado en el Registro OP1c131:878-de-28de Agasto' del mieno: afin.» SO

enotSén'el-Aepórtorio.bajoelÚGERO.

Septiembre de mil novecientos
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12

15

18

 

APIEINIE

j-dos- docuemmtos-que en-.copia-se- 2adjunta;. los-. comparecientes gon

a

 

 

 

em t - Fa : re - PrmL EEN SNAAS o

SNIE o aobrara Lona Oeradten ch nos Paro ” e, n*. -
me

.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

--. AUMENTO .DECAPITAL ¡Y?..c . (En la:ciudad de Quito,Capital»

—"; ; REFORMA:DAESTATUTOS1 |:«de la. iaa del Ecuadoz, a

£ Sun de o 2 ATA cl Tomto y cuatro de Octuorodo mi.)

- ALIMENTICIOS ITALIA...

COMPAÑIA, LIMITADA"_. .| Móra,comparecen 108, señozgsLa-|

CARATIALE ALLAGNOD ailerí | cenciado Gonzalo. Vergara. Jaramillo

2-DE:, $, 1? 200.000,00.. . ./.€. Ingeniero,J086..-9caro-. Mora,

==: 5A 1$ 8*.000.000,00 9 3:**/> casados,'en'-aus”"respectivas:enti-

cho empre xoss olnriboa y taco r[ dadas: de Presidente: y-> Gerente |.

- ENANOS TApe,| eosne

esDL 3COP)aron cir ci po] deFABRICA, :< DE-+.. +PRODUCTOS
aope

er rines si -.D+inGridee- ¿| ALIMENTICIOS ITALIA c: COMPAÑIA :

querSir nieom 201 adas? 20lorrirmanas; según loacreditan con
 

 

de nacionaliddad:ecuatoriana, legalmente capaces: y hábiles.para.
 

Contratar. yobligarse, domiciliados-eneste lugar, mayores: de :
 

 

  
Nes,a.quienes,de-conocer.doy. fe; yedicen- +que.elevan2:08-

ra_pública-la;minuta:que me- entregan cuyo- tenor literal
 

gansorito egel siguiente1.” SEÑOR NOTARIO: -En suRe-

 

 

gistro dhgscrituras-Públicas_demayor cuantía, sírvase-ingort» XL
 

 

--UNA-CUYO - tenor -es ol:piguiente -: COMPARECIENTES Lcomparecana
 as

la celebración.de-esta escritura pública de Aumento: de capital
 
 

 

 

Y ReformayCodificación da-Estatutos de"FABRICA“DB PRODUCTOS
FEVAEITA    ALIMENTICIOS ITALIA:COMPAÑIALIMITADA”,log señores Licenciado
O

 

 



  Gonzalo Vergara yaramillo«e> Ingeniero José Lecaro Mora, en 0.
' AAC ; mn > : ATE pi Co

 

 

 

Mareo de“mil novecientos setenta Y nueve, que ena18/parte per-
 

  

 

 

8 _

tinentese agrega .- ANTEC EDE Ñ q ES .- Él diez de z -
7 - As a amem

abrilde mil novecientossetenta yy00,2ante el Notario Quinto o

 

 

1

 

  

 *“FABRICA'DE.PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA) COMPAÑIA LIMITADA",
TaA Ln

 

 

 

 

 

 

 

dancolorada el seis deOctubre de milAnovecióntossetenta B
15 : ...

y siete, anteelNotario.Primaro, se.efectúo 12/Gesióh de

Participaciones por. partedel. señor Carlos D'Ambrosgio en' £avor
17 a - - 7 AAo Zo

¿de la señora YolandaAuz.viuda de:Maino.- Luego, mediante es- Q

_ O- Fueritura pública celebrada anté'el Notario: Décimo Octavó -“de'
 

 

 

 

 

 

  

 

19

20 Guayaquil;,¿doctor -Germán Castillo, se efectuó 19/Gosi6n) “as”

01 “participaciones por purte de la señora Yolanda "Aug viuda de”

| Miino y doctor Aldo MainoAuz, en favor del doctor"Jaime Vez-

23 gara Jeramilio ; estas escrituras se“hellán debidámgiito ¿ns -

ml critas.en el Regietro Herenntil-691 cantónQuito: Énvirtua:

25 de estas cesionas, 88 convierten en únicos socios de1a'compa:

se E ñfa-los señores. ¿doctor Jalo3-Vergara, MÁnuer.sadaroyMeritd

-Maino de Leacaro -- En dunta General Ordinsria de SociosZé ;
27
  treinta y uno deaarzo de:mil novecientos. setenta y Nuova, 36

28 : - 
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

el

_ 22

23

24

e5

g7

se

A
A re : .o- no. ' , ” oa “ ”

resolvió el aumento de capital. qe le Compañía .en-le suma de
  

: LBA ERAS nn ARRE llar teaA

 

sete 1111ones ochoctentos mii. gucresNA.8,/3'800«000, 00.)
TARAAS e a APAPITxCR
   ce

OLAUSULAS .- P. R.L .BR, LB, o. INCREMEENTO DE CAPI TAL e,
 

A

- Con estos Pntecedentes Los.señores Licinoiado Gonzalo Ver
 

Aena > ES

gara Joremillo. e, Ingeniero 368é. Locaro Mora , en sue calida
 

 

+. ticios Itelis Compañía Limitada" ,debidamente autorizados

des de Presidente y Gerente de"Fébrica de. Productos. Alimen-

 

Fer dn dimeMrerrelcrsimete oSeesos dewetotey em -
 

po ' Po

de Marzo de mil: novecientos setenta y nueve. tal comose _=
 

desprende de ln copia dertifítada del Acta que se agrega co
 

 

- mo ¿.0cumento hebilitente , procáden a 1nérementar.el actual
qa

capital. social énlasuma de Sels, millones ochocientos mil
 

 

 

 

sucres ( s/5'800.000,00)"ydividido en sélsclentas ochenta
- MIA zasA NOA RANAe”

participaciones de d1ez mil sucres cada una _por manera -.
 

RAS rara“o 

 

 

que del actual monto de un millón doscientosmil sucres. -
 

 

 

 

“tal queda, distribuldoconforme al sicutentedetelle ye
 

TA RATIO ATRAE DECIDAA    

 

NOMBRES. No» DE PARTI CAPI DAL SUS CRI O Y PAGIDO |

- CIPACIONES « - EN ESPECIES EN EFEGTIVA,

1
no Superior Mosusa 5 .8/100 - cota 1'000 000, Ll

+?

Ing é Lecaro Mora: :. / MTS: --.315600:000 , Y150 .000,>, 0)
 

 

/50 O == 500-000,y

Y
 

 

 

Sr.«Marco Ba o O 1Qs % .1005000,04
, . . a o . . - : sc. .a- ! . , . ]

Sr «Manuel Lecaro . * 1% Ze Ae E - 60:000,00

Sra -.Marilg/MeinodeES " Ñ 390 «000,04 '
 

O
2e. cm mm. em e Aeeeeaae OaAaeeee e

680 7 3'S00.000  - 3'200 .000, 04
  Ñ

da FREPAROTZIDAe e

Seefrega asimismo el listado de Caja , certificado por el   
4 e imp La feterná Gqulio

ve .. 10
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Contedor y por el Gerente dela .Compañfa- , al..1gual que
 

-'«.el-:iayvalúo de la) maquinafla que cede y traspasa a
 

la''Compañía el .Ingeniero. José Lecero , —avaldo. que se
 

- halla : aceptado “por *'la «Junta. General ¡(de Socios + -
 

'SEGUNDA +. En kcumplimiento':a. lo : dispuesto: en
 

-c: la" tantas veces: mencionada - Junta General-: Ordinaria de
 

-¿Boclos- de : treinta y, úno -de':“erzo: de mil: novecientds
 

- “setenta ' y" nueve | se : procede' a: codificar los Ésta -
 

- tutos de la-:Compañfa :reformados en: la sesión de la
 

mencioneda Junta. , cen los: términos. constantes .en el
 

“acta e =TERCERA en TRANSFERENCIA Dz DOMINIO e- El -
 

io 7 TZ BETA

"Ingeniero José Lecaro y Por sus propios úerechos '',, tras
 

    PATA

“paga en .favor de la? Companda. FABRECA DÉ PRODUCTOS A
 
 A APRAPRSa5OO id Es

_ LIMENTICIOS, ITALIA COMPAÑIA + LIMITADA: , la : propiedad de
 

 

leas. maquinariase cuyas )características y “especificacio
A

 
ERE NR

 

nes * constan der aveldopractivsto.>. aprobado. y sus
 

  

AAAean

 

“ertto. por todos! ossocios de : la * Conpañifa y que
AAoPS

   

_eete: contrato: + Sin embergo deue

se "ha hecho . un prolijo. estuco de tales aya -

 

 

¿ . 1luos y del respectivo inventario de las mequinarias
 

.. codidas , los socios. asumen ¡personalmente y en: for
 

 

ma tdtal , la”“-responsabilídsed solidaria respecto :a lag

- Maquinarias avaluadas  , tanto respecto de la Compa'=|

fifa cuanto “de terceros ,'de tel forma que en vir
 

tud de esta cesién , todos aquellos bienes Pasan a
 

poder y propiedad de la Compañía PABRICA”di .
 

. DUCIOS ALIMENTICIOS —ITILTA COMPAÑIA LIMITADA "" HAS
  /inuer ta TA AQUI LA MINUTA) Loe comparecientes ratifican le minu ta/
 

Aa

es «a 10

O
A
h
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87 .

se

is

2D

Pare el otorgamiento de esta' escritura ,. se observaron los
 

- preceptos legales del caso ¿iy lefíta que les fue-a los.com |
 

sxparecientes. , por mf el 'Kótorio
 

migo en únidad de acto , de.que .doy TÉ + así como de'que
 

los señores otorgantes.me han presentado. sus respectivas -
 

cédulas de identidad", Ciudadanía y Tributarias ¿-<-Firmado).
 

Licenciado Gonzalo Vergara Jaramillo +: cédulade identidad
 

número diecisiete cerodoscientos tres: ochocientos cineuen
 

ta y ocho siete ; firmado) Ingeniero José Lecaro Morais cé
 

.Gula de identidad número diecisiete, cero: ciento noventa y
 

slete doscientos ochenta y cuatro cuatro ; cédula tributa-
 

NA

ria número ciento veinte 'y:dos cuarenta: ;-firmedo) El Nota
 

 

rio Doctor Ulpiano Gaybor Mora ._ Quito , ocho de Febrero

o.

 

. Vergara Jeramillo + Presente + De mis considereciones- s+ Cún

de mil novecientos-.ochenta + Señor Don Licenciado Gonzalo

 

pleme comunicar a usted que la Junta General Ordinarla de
 

 

reunida en su local social.el día treinta y: uno de Enero de
 

mil novecientos ochenta , acordó por unanimidad elegira
 

AN Usted -PRESIDENTZ de la Empresa ¡ pera el perfodo de dos a
 

Nos + Al felicitarle vor estadesignación , formulo votos
 

Nel éxito de .las funciones a Us-ted encomendadas + Aten
 

taNkFirmat) José Lecaro Mora -. Gerente-Secreterio”. e- ,
 QU ] :

Fecha Cog titución -:* Abril diez de míl novecientossetenta
 

- y dog +» Notario y Doctor Ulpiano Gaybor Mora ; Fecha:.Ins-
 

cripción +: Abril catorce de míl novecientos seterita y dos
 

  número quinientos veinte y siete , follo cuatrocientos cin   cuenta yhueve , tomo ciento tres del Registro Mercantíl de
UN 6 mp La Retermá Oqelt.

9 e. «s > n-> x

, te ratifican y firman con ..

Socios de "FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA CIA «LT]A"
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Quito-+ Quito ,. nueve de Febrero de mil novecientos ochenta
 

 

Señor Don José tecaro' More + Verente de Fábrica de Producto 8

 

- raciones :; En respuesta a su atentacomunicación que prece

Alimencticios Italia Cía + Ltda + Presente. « De mie conside

 

de , cúmpleme comunicar a Usted , que acepto el nombramien
 

to indicado y para el período mencionado ; aprovechando la
 

oportunidad para agradecer, por su intermedio a la Junta
 

FR

General de Socios , porle designsción hecha en mi persona «
 

Atentamente firmado) Licenciado Gonzalo Verrara Jaramillo ¿
 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el
 

s

número mil' ciento cincuenta y tres del Registro de Nombra-
 

mientos , tomo: ciento once + Quito , a veinte y dos de A —-
 

'bril de mil novecientos: ochenta , firmedo) Ilegible + El Re
 

glstrador “ercantíl + Hay un sello +- Quito , ocho de Febre
 

ro de mil novecientos ochenta: «. Señor José Lecaro llora +» -
 

Ciudad + De mis consideresciones : Cúmpleme comunicar a us-
 

' ted que la Junte “eneral Urdinaria de Seciosde FABRICA DE
 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA CIA.LIDA , reunida el treínts O
a

 

=

y tuno de Ener o del presente año , deslienó a us ted como Ge
 

rente de la Compañía por un perfodo de Cos años +. AL fel1-
 

citerle por esta designación , formulo votos por el éxito
 

de les funcionez a Usted encomendades + Atentamente firma-
 

- do) Licenciado Gonzalo Vergare + Presidente +» Fecha cone ti
 

tución s Abril díez de mil novecientos setente y dos: '« No
 

terio s Doctor Ulpiano Geybor Mora + Fechas inscnipción 3 A.
 

 

bril catorce de mil novecientos setenta y dos , número qui

nientos veinte y siete , folio cuatrocientos cincuenta y
   mueve ; tomo ciento tres del Registro Mercontíl de Quito »
 

ÚIG e les 4 Mstorma Devir

se en 40
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Quito , nueve de Febrero de'm1l novecientos ochenta + Señor

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

   

1

o LAcencledo Gonzalo Vergara. Jaramillo + Presidente de Fábrica

a de Froductos AlimenticiosItalia Cla+Ltda + Ciudad: » Demis

a consideraciones+ Con relación al nombramiento que précede| -

6 manifiesto a la Junta CUeneral de Socios , por su.dignoin= |“

o|- termedio , que acepto le desienación de Gerente por el“perto'

2 do: mencionado: +» Atentementé , firmado) Josg Eduardo Lecaro

e Mora. + Con.esta fecha queda inscrito: el presente documénto,

o bajo el número mil ciento”cincuentay Cua tro delRegistro

10 de Nombramientos _, tomo' ciento once +» Quito", a veinte ydos *

sul: de Abril de. mil novecientos ochenta firmado) Tlegiblé' e.

sal + El Fegistrador Pfercantíl: «Hay un+óello +. ES TADO DE CAJA +|

1s |LA: CAJA DEBE Ag: Lo pa bs z

sa — MOLINO SUPERIOR 4 0: 7 0 ES

16 - 100% de. 100 Participeciones suscritas eoussron. 11000000,

16 | - JOSE LECARO: MORA 5 Dto . pr arorrta an EN

17 100% de 115 Participaciones suscritas” +... .«..«..:1'150.000,00*

1s - FRANCISCO ELOY RAMOS VARGAS:q ESMa

_.. 100% de:S0 Perticipaciohes suscritas =.....o.oooo* “B00:000,d0 *

SS MARTA AUXILTADORA MAINO MUZE g 9 o ANDe |

21 Nooz de 39 Participaciones 'suscritas ierissnr.rs: 390 000,40 =

es - BARRO VINICIO BARRERA LARGO poo 20 o de eRN

es | 100% 10Participaciones susóritas fon etiines 7100:000,d0'*

as - MANUEL LÓGARO MORAS 0 itO

as |-:.100%.Ge6 Participaciones SUSCritas osocoiirion.: $0.00,do

so | EUA MARa encantas ZV200:000. do
27 |. firmado) José LecaroMora :. Gerénte «rirmado) Marco Barror

so Lerco + El Contadór +-COPIA DELACTA DÉ LA JUN'TA GENERAL
Ln o a 1 Baer uN
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r 3
o

-



c
a

10

11

18

14

18 -

18

17

18

19 |

ÑO '

pr

ea

23

24

26

so

e7

ORDINARIA DE SOCIOS DE FABRICA DE.PRODUCIOS ALIMENTICIOS 1-
 

: TALIA COMPAÑIA LIMITADA ,_ REUNIDA ÉL TREINTA Y UNO. DE_MARZO
 

DE MIL NOVECIENTOS: SE TEN TA y NUEVE , EN LA FAR TE PER TINEN TI
 

2 AL: AUMEN 70 DF: CAPI TAL Y REFORMA Y CODIFICACION DE ES TA TU TOS
 

"En. la ciudad de Quito , a los treinta y un días del mes
 

 

“once de la mañana y se reúne la Junta Gerreral UÚrdineria de

de Marzo de mil novecientos" setenta y: nueve , siendo las -

 

Socios de la Empresa en el-local social ,- atendiendo a la
 

convocatoria: aparecida en el Diario El Com erctio el velnte
 

y tres de. Marzo de mil novecientos s6tenta y nueve +». Ale
 

. Tecto ,: concurren los socios señores!doctor Jaime Vergara ,
 

con clento cinco participaciones de diez mil sucres cada u
 -=

na : señora MarilúMaino de Lecaro , con trece participacio
 

nes de diez mil sucres cada una y señor «“lanuel Lecaro' con
 

dos participsciones de diez mil sucres cada una+ Concurren
 

ademós le señorita Lola Lesso , en su calidsé de Comisario.
 

de la: Compañía......,el licenciado Gonzalo Vergara” y el Insrente
 

ro José Lecaro , €n sus calidades de Presidente y “erente-
 

respectivamente .. +. A continuación , el Presidente declara
 

instalada la sesión y actúz como secretario él Gerente de-
 

- la Compañifa. 3-el. presidente pide al secratariío que veriftau v
w

 

el, quórum -, coga que se hace , hallándoso presente todo el
 

capital social, ; luego , el secretario da lectura a la "conv
 

Catoría que textualmente dice + " FASRICA DE PRODUCTOS ALT
 

MENTICIOS - ITALIA. COMPAÑIA LIMITADA + CONVOCA TORIA +.- Convó
 

 

cano a todos 195 socios de la Fábrica de Productos Alímenti

cios Italia Compañía Lámiteda.., para que asietan a la Junta
   General Yrdinaría de Soziva , que se llevará a cabo el trel
 

LA, a Ima Ln Master, Qquit..

$49 «es 20

, 0
hd
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ta y uno de Marzd de .mn11 novecientos setenta y nueve a las
 

onde de le mañana , en el local social de la Empresa , ubi
 

 

cado en. la calle Leonardo Murieldo sin número y Avenida Pa

namericina Norte kilómetro dosy medio + UÍtase edemós de
 

modo. especial al Comisario de la Empresa . Los aeuntos a |
 

tratarse serén + UNO “.- Conocer y aprobar las cuentas, el|
 

> credo,

 

-Bolence y el Estado de Pérdides y Genanciías "cortados al -

treinte y uno de Diciembre de 11 novecientos setenta y .0-
 

cho + DOS :- Informe del “erente y Comisario. IRES '+- Resq1
 

10
ver acerca de la distribuciónde los beneficios sociales +
 

CUATRO *- Resolver sobre el aumento de capital social de
 

- la Compañía _ sobre Reforma de estatutos '. CINCO e- Nombra
 

miento de Administradores y Comisario +. Todos los documen
 

" tos relacionados con los asuntos que serán conocidos en lal':
 

- Junta General, se encuentran a disposición de.los “socios
 

en el local social de la Compañía ; firmado) José Lecaro
 

Mora , Gerente Géneral +» Quíto ¿ Marzo de mil noveciéntos
 

setenta y nueve +«- En cumplimiento del 'orden del dfd', sé:
 

procede ec conocer el primer . punto 2. CUATRO) Én-16 rela-
 

- cionado con el aumento de capitel y. roforña de es tatutos ,
 

21

ha
.

ps
$

h
pa

.r
o

Nx
o

al
3

o
vb

ps

NE la. palabra el señor José Lecaro y manifiesta. queúado.
 

23   actual giro de los negocios dela Compañía, es-necesa-
 

23

  
ri e se proceda a aumentar el capital socíel y-“propone -|: :
 

La
que se Mumente por la suma de seis millones ochocientos - '

  

 

es

 Nx Gm

 

se

mil: sucres *(S/5'800+-000,00) -, hasta llegar a un capital tol'

tal de ocho millones de sucres. (s/8'000 .000,00) «sujeta
 

27
esta moción a consideración de la Junta , es aprobáda por.
 

todos y se solicita a los antiguos socios para que hagan £8  
 

UM o ma (a Reterma Qquit..
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uso de su derecho de preferencia + Así , el doctor Jaime Ver
 

gara toma la palabra y manifiesta que no participará en el
 —< 7

 

aumento de capital y renuncia expresamente a su derecho de

preferencia”; por otra parte , la señora -Mart14-/Maino de lg
 

caro manifiesta que está dispuesta a suscribir (fre1nte y )

_evo) participaciones y que renuncia a. .su-derecho de prefe
 

_ rencia a un número mayor que le hubiese correspondido 3 -
 

«asimismo el señor lipnuel_Lecaroexpresa que suscribirá/ elg)
 

- participaciones e igualmente -renuncia a su derecho de prefe
 

rencia + En vista de les renuncias al derecho de preferen-
 

cia efectuadas por los socios ,-toma le palabra el Doctor
 

Vergara y manifiesta que se puede ofrecer las demás parti-
 

cipaciones para,que puedan ingresar nuevos soclos y, Sujete
 

a votación esta moción , €s acepteúa por todo el cavital
 

socials En razón de esta aceptación , toma nuevamente la
 

 

; ho Superior MOSUSA S+.A.e , de la cual Él es su Gerente Gene

palabra el Doctor “ergára y manifiesta que la Empresa Moli

 

ral>, estaría diíspues te a suscribirCienparticipaciones
 

medíante apor te de capital fresco +.- Toma luego la palabra
 

el. señor José Lecero y solicita que se acepte su ingreso
 

 

 

como socio com cua trocientas setenta y cinco! participacio

nes y de lés cueles trescientos sesenta participaciones -—
 

suscribirís en esvecie , es decir aprotento una macuinaria
 

específica para el nerocío y que será de gran utilidad pa
 

 

ra la Compañía , la cual le permitirá gumenter le prodhctiy

cad ;.y , la diferencia , esto es ciento quínce per ticlpe-
 

ciones en capital fresco , quedando todavía disponibles se
   genta participaciones +. 71 licencledo Vergara broporne qaue   
CEM O ÁLAMO

ams. «a

o

o
.
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se las puede ofrecer a los señores Froencisco Remos y Marco
 

da

Barrera , quienes en muches ocesiones han manifestado su: de
 

seo de invertir. en la Empresa: a quienes seles -ha invitado
 

s y para tal efecto solicitaque: se les hega ingresar a la.sa
 

le de sesiones a fin de que dichas persones expresen el nú
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5

el. nero de participeciones que estarían dispuestos e-suscribir|

7 hecho lo cual , el señor Barrera toma La palabray manifies

8 ta que suscribirá diez participaciones on dinero efectivo y

o de contado ; de igual forme: , toma la palabra el señor Fran

10 cisco Ramos y expresa que el suscribirá las gTñcuenta) parta

11 > cipaciones restentes . Sujeta a votaciónel ingreso delos

12 nuevos socios y las participaciones que ceda uno ausorib1rg| -

18 la Junta aprueba por unanimidad y resuelven aprobarel ava.|'

18 1d0 de le macuinaria “oue er señor José Lecaro avorte enes | o

158 - pecie practicado por el IngenieroEmilio Happle.', aveldo.-

16 - que se agrega a le presente acta; yO, el Presidente Soli-

17 Cita que se haga un cuadro enel mismo que consten Los- sus

 

criptores y valores que Cada uno aporta y suscribe , el mis

     
 

 

 

  
 

 

 

   
-mo cue cueda así 2: , e A

] e _No+DEz PARTI “CAPITAL SUSCRITO “Y PAGÍh
> ¿NOMBRES . CIPACICNES + DO EN ESPECIES EN-EFECIÍIVO

l , == . : A 0

21 NÓgo Superior Mosusa S.«A 100 > * AY000 :000, ob *-

an soeoro Mora- - o 4í5 0. 3'800:000,00 . 1'150+000,0hb- :
pk y a — — 7 AT Y > - . ” AN .

Ea MAarmtrWNQlle caro 2 BD+ 390000,0"

a. Yanuel Leca As 2-6 Dc - 50:000,0b. -

as Francisco Ramon Le BO Co. 500000, op:

se Narco Barrera o vo 10% >: e o 100 «000, ob

. . . rm LarcomanA
97 a o + - 680- / 3'500.000,00 /-3'200.+000,0l '

ss |: Por tanto'con el eumento de capitel de seis millones -ocho -
 

Ln e. ep Ln Ratrermá tutto

" 08 00 10



5

cientos mil sucres (s/5'800 -000, 00) , el capital social de
 

“la Compañía será de ocho millones de sucres, fntegrenente |
 

pagado. . Luego , toma la palabra el señor 088 Le caro pera
 

referirse a la segunda parte de este_punto del orden del á fa
 

 

y manifiesta quedado el actual monto del capital social” y

¿las necesidades de la “empresa ,'ha preparado un borradorso
 

bre la codificación y reforma de los estatutos para que sean
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el

22

ea

£a

25

so

27

28

observados y aprobados por la Junta , Tos mismos que dicen í
 

ES 1 Ju OS DE FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA COMPA '
 

ÑIA ITADA +» CÁPITULO PRIMERO $ DENOMINACION ,' NACIONALI
 

DAD , OBJETO , DURACION Y DOMICILIO «LA RTICULO PRIMERO +. -
 

" La |denominación de la Compañía.es FABRICA DE PRODUCTOS. A
 

..  LIMENTICIOS ITALIA COMPAÑIA LIMITADA , y su domicilio prin
 

 

cipal es la ciuded de Quito +-Podré establecer agencias. y/o

sucursales en cualquier lugar dentro del territorio nacio-
 

- nal o en el extranjero , por resolución dela Junte General
 

de Socios + ARTICULO SEGUNDOa objetode la Compañía es
 

 

 

 

la producción y comercialización,de productos.alimenticios
AAA

 

  

 

tales como elaboración :de nep , f1deds en todas sus
  ARA

 

ses y denés
 

   durorá retail años”a-«partir de la fecha de ng

 

La Conipaffa
 

cripciéón en el Recto]verda , puiiendo disolverse o
 

AMARE sd _

prorrogereS su curación por resolución de lá Junta Gengral
PP MENOR RI ESIPRUDA ERITREA SORA re rias

o.en los cesos previstos por la Ley CAPITULO SEGUNDO .-

 

 

 

CAPITAL SOCIAL, AUMENTOS Y SOCIOS JramanoULO CUARTO +
 

 

 

El Capital Social de la Compañía :es ce ocho =1l1ones de su

 

eres dividido en ochocientas participaciones de diez m4
  — tap aIAEAIASYIASseca  
 

sucres cada una , iguales e indiviesbles + ARTICULO QUINTO dh

 

RAZA
 PETER Peon

$0 09 +0

)
O
o
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a

lod aumentos de copttel que se hicterenlprorrate de' sus q.

E - ás
. go 11

“Cada socio tendrá derecho” de Sreforencia para suscribir en.

 

Portes sociales “+ ARTICULO SEXTO a Concerto Tornará un
 

fandó de reserva que répresente cuendo ménos el veinte por
 

ciento del cepital. social. : para 10 cual 'negregaráuna re.
 

serva del cinco por ciónto de:las Mti11dades" 1£Qufdas- Y-

realizadas en cada ejercicio -enual -+ CAPITULO TERCERO +.
 

ADMINISTRACION: += ARTICULO SEP TIMO. Áa Compañía.sePré. go
 

,bernadá por la junta” General de Socios y péministrada:por
 

10 «el :Presidente y Gerente “eneral + ARTICULÓ OCTAVO .- La -.

HR A amr,AAADAR

 

11

 

TAEUAsaIVA -

Junta General , legalmente convocada y reunida es el-Sega.
 

12
” supremo de la Compañifa y sus resoluciónes obligan á todos :y

 

13
  

14

e

¿los goctos háyan o no estado presentes en la respectiva --|
:

Lora

reunión.y si1n perjuicio. del dérecho a taimpugnación.establo
 

16
cida eh la Ley:+ Para la reconsideración de cualquierreso
 

16 1ucíón se requerirá el voto afirmativo de por' lc menos. ex.
 

- Cincuenta y cinco. por ciento del portarsocial en.“phinera|-
La

 

convocatoria. . ARTICULONOVENO - +- Para que La Junta -GeneDN
=> 

ral se halle legalmente cons ti tufda' serequerirá:lapresen
 

rr

"cla de por lo menos el:setenta: y. cinco por ctento, det. capi) :
 

 

So social. el se tratare deprimera convocatoria 1 se

 

re de segunda , la Junta se::considerará.1ebalnente -..-
 

e3
- const Ída con Los ¡soctos que hubieren concurrido dgbtenap -

  

 

 

as

 

expresarsi este parfticular en.la referida convocatoria. e a]:
 

25
paa - Y

AR TICULO DEl yO 0 dasresoluciones de: la Junta General sel.>
 

ze
. tomarán por simple mayoría de votos del. capital. concurren
 

27

q

te a la reunión *; salvo que de acuerdo con la Ley vigente
  es

- Oovlos estatutos se requiera meyoríá para determinados«cnsob, 
 
Un e imp Us Beter Ot

.. 19
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2

e3

24

es

sel

27

28

e

mo 2.

Lis votos en blanco y las abstenciongS- se sumarán a la ma
 

yoría + ARTICULO DECIMO PRIM.ERO' »/La: Junta General Ordi
 

t

e
ro“

 

- tre posterioral ejercicio económico dela Compañía , median

neria se'reunirá una.vezal año ¡"dentro del primer trimes

 

te cómunicación del. Presidente o Gerente General >, cor ant! L
 

cipeción de por lo-menos ochódías al de la reunión + AR
 

 

. TICULO DECIMO SEGUNDO -» /a las Juntas Generales :concurri

Pán Los socios personsimente 9 por medio de su representan
 

te y en“cuyo Caso.la representación se'.coriferirá por escri
 

toy con. cerfoter” de especial para cada Junta ; a no'ser
 

que el representante ostente poder geñeral legalmente'con
 

AA
ferido +. ARTICULO DECIMÓ TERCERO Les Juntas Generales
 

Extraordinarias séyránirí£n en cualquiertienpo /orevro
 

_. convocatoria e Da 00 Gerente General o- Pr Gr1dente y
 

cursada con shtlctpación de por '10"menos 'oghy/2tas al de
 

la reunión?Las Juntas “Generales * seránhodroostns por sus
 

: propias iniciativas o a. pedido del soto/o socios que re
 

presenten cuando nmenos-.el diez por cre del capital 30-
 

etal y podré tembién reunirse la Junta General en cualquie:
 

tiempo y lugar dentro delterritorio nacional , según-lo -
 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de
 

Compañías en ectual vigencia y al tenor de lo en 81 dis -
 

 

e

puesto +»: ARTICULO DZCIMC CUARTO +- La Junta General /tendrí

Llas atribuciones establecidas en el artículo cientó veinte
 

de la Ley de Compañías , máa las siguientes y a) acortar
 7

-.Cámblos sustanciales en el glro de los negocios socióles
 

previa la correspondiente reforma de estatutos + b)' Conoce
   el presupuesto anual*de operaciones que le presentará el
 

Cd 6 im das Mor, Uli

de añ «0
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23
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. . . Ñ 2. . e 4 to

Gerente General cebras ta. reolización de cualquier
 

actop”contrato cuya cuantía pase de dos 1111oné908sucres;
 

t

d)/Acorder. el establecimiento de sucursales y/o" ebenótes "26
 

24 ES
boat . e

- la Compañía + ARIICULO DECIXO QUIN ELas roctas de las Jun
 

vw”

 

tes Generales selleverén en hojas móviles escritas a máqui.
; A

 

1

* continua y sucesiva y rubricades una poruna por el Secrey
 

A

o ema

tario + PR ITCULO DECINXO SEXTO +.- LaJun teGeneral interpre
 

tne

terá los estatitos en lo que ..no os tuviere claro o no. se hu
 

o.

 

- biere sefelado , decidiendo sobre el asunto. en forma obliga
a

toria para todos los socios ',en Cos sesiones a1ferentés -
 

- «1

 

te. tiene las obltgscionesAseñaladosen la Ley ME

A R T ICULO DECIMO SEPTIMO +- DEL PRESTÓDNTE eEl presiden]

 

1...

más las siguientes <a ) Convocar a Junta Generalés cónfun
 

y Cas

te Y separadamente con el Gerente General por sus propias
 

$

 

L

- iniciativas .o si se lo pidieren-él-o los socios que represeh

 

ten cuando menos el diez por ciento del “capital A!
Pa

 

Firmar junto con el Gerente General de la Compañía aquellos negocios cuya cuantía necesite eutorización de la Junta Ge
 

 

a.

A r te del Cerente General ; a)Acengteñasal Gerente
 

1
t

Nano éstefal tare definttavenente y has ta que:«18

 

General
 

 

Junta General
 

"nombre un sustituto. sz ey/0Cumpltr y hacer “cun

- plir las*disposiciones de se Junta(2 )Presidir. la Junta 

' General cuando se hallare presente ; E) Suscribir enurtón
 

. del Gerente General los certificados de aportación. + ARTIC]  
 

LM e ima Us Reserma Bqtilo, Toa

e. e... 19

na en el*anverso .y reverso que serán folladas con nuñsFactóh

psaeyRepresente? al Gerente Conerelcuentoéxiese de o
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LO DECIMO OCTAVO «/ El presidente serg:clegido de entre los 
socios, para un_perfodo de tres años, pudiendo ser reele
 

's A RILCULOGDECIMO NOVENOgido indefinidaménte . DEL.'GEREN
 

EENERO Gerente General será el representante le-
 

 TMEN Rp

gal y personero de la Coipañía zserá.elegido porLa Junta

 

 

 

 

: General para un perfódo de(tres 9 »/Y podrá "ser reslegido
 

indefinidamente --. ARTICULO WIGZSIMO
 

.to.«del Presidente o cuando se hallare desempeñando las 'fun
 

ciones de Gerente General , le sustituirá uno de:los socios
 

- designados por la Junta General

a
4

+ ARTICULO. VIGESIMO PRIMEÍ
 

RO. +-- Son deberes yatribuciones del :Herente General La)
 
 

Convocar -por sÍ o con el Presidente a Juntas Generales. cuan
 

_kdo creyere del caso o así se lo pidieren el socio o socios
 

que representén cuendo menos el diez por ciento del capital
 

social + 0)/raministrar los negocios de la Compañía , eje
 

cutando los:actos “y contratos que fueren necesarios sin o
 

, tras limi tacioñes que las eeñaladas. en la Ley y en este con
 

trato + c)/Presenter a la Junta General Ordinaria un infor
 

 

el balance anual y la cuenta de pérdidas-y ganancias , la
 

, Propuesta de distribución de. beneficios , el presuvuesto de
 

“inversiones y ¿gastos y las sugerencias que congácere necesa
 

rias para la buengz mareha "de la Compañía Yrostros empld
 

dos y obreros £e la Compañía y removerlós - cuando “fuere ne-
 

/
cesario y conveniente para la empresa ; e) Nigllar por la
 

- buena marcha de la Compañía
 

: nes y reglementos que creyere del caso + 1) £l

, dictando normas/, disposicio

evar los 11br,
   mÍíema +. 2) [Mane Sar  de ,la Compañía y correspondencia de la
 

UNO loo 1A Bator, Out

e. sa 10

Por falta o. impedinm len

O
a

mé que contenga el resumen de las actividades realizadas ,lel

a

08.
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17

18

zo

21

22

£3

ga4

es

po)

27

28

las cuentas corrientes de la Compañía ; n) Dirigiry contro
 

lar la Contabilidad de la Compañifa '; 1) Zervirde Secreta,
 

 

.Trlio de las Juntas Generales oAereo VIGESIMO' SEGUNDO e

La Junta General anualmente nombraráun Somisario para 'el
 

egtudio , anélisis yexómen del estado financiero:de“la Com.
 

peñifa , así como para elestudio de la gestión del” Presiden»
 

te «y del Gerente Úeneral ; y en este caso , el Comidario
 

presentará” un informe en el plazoque la Junta «General in
 

dique «. El Comisarioprincipal ,' tendrá un suplente: -. AR -
 

 

FICULO VIGESINO TERCERO ..- Los deberes y atribuciones del

Comiserio ', esterán sujetos a lo dispuesto en el artículo
 

trescientos vetr/te y uno de la Ley deCompañías -, más las].
 7

siguientes + 2) Fiscelizar eri todas' sus partes la adminis tra:..
 

_cién-de la Compañía-'y o)leaerr delos sáministradoPes 1d
 

entrega de un balance mensual o anual de comprobación Lo,
 

Examin ar y emitir su criterio por los líbros ce Contabil1
 

-dad de la Enpresa a) revisar el belancey estado económi:
 

,co de le cuenta de pérdides y genencias y presentar a la
 

Junta General un informo detellado.y fundamentado '.e ARTICU
 

LO VIGESIMO CUARTO: e ejercicio económico dela Compa

ifa será el del año ¡calendario e ERTICULO VIGZSIMOQUIN TO e,
 

LA DISCLUCION +-|[Le Compoñt se disolverá antes del. pla
 

 

ZO aledo en estos estatutos , en los casos previstos en
 

  la Ley por acuerdo unánime de la Junta Veneral la cual
 xXx

nombrará un liquidador: para el efecto ,.Sujetos” estos es ta
 

. >» . E

tutos: codificados a consideración. de la-Junta , luego de
 

|las deliberaciones correspondientes , sor “aprobados por to
   do el capital sociel y la Junta autoriza expresamente para
 

UN O Imp La Aeterma Qquit..

cs 0. 0
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. que el Presidente, y “erente realicen todos los trámites nece
 

- sarios tendientes a legalizer tanto el aumento de capital
 

-. como la reforma _ codificación ge los estatutos aprobados
 

unánimemente por la Junta «+.- Sin otro asunto que tratar , -
 A

se conceden unos minutos de receso para'la redacción del ac
 

ta e misma que leída es aprobada sin ninguna,observación
 Y

y: firmada por: todos los presentes , firmado )“Doctor Jaime
 

Y

: Vergara; firmado) Señora"MarilÉ Maino de Lecro irmado)
 

Señor Manuel Lecaro ;. firmado) Señor José Lecaro.,e obente
 

" firmado) Licenciado Gonzalo Vergara; , Presidente /tirnaso)
 

señorita Lole Lasso ; firmado)se ior Francisco Ramos *+ firm

i
S

 

/
do) Señor Marco Barrera" + de fiel copía de su original al

A
 

18 | -.que me remitiré en ceso neceserio » Certífico , firmado) -
” ¿
 

 

José Lecaro “ora + Gerente-Secreterio'de la Junta . -AVALUO

(APROBADO POR ICDOS LOS SOCIOS DE FABRICA DE PRODUCTOS ALIXEN
 

TICIOS ITALIA CIA.LTDA SOBRE LA "MAQUINARIA QUE EN-FAVOR DE
 

“La COMPAÑIA APORTA Y CZDE EL SEÑOR JOSE LECARO MORA fo ....
 

Una máquina producida por DOTT+INGG.M+.,C+ BRAIBANTI Y CS.
 

P+A+r MILANO ITALIA , MODELO "1/5000-GPL/5/154 /L" , que se
 

utiliza pera la eloboración de pas ts larga , Sin instrunmen
 

tación en proceso de mentaje-.,que se comp one de 3 +... .....
 

1) Mínel pare presecado 1/S000 +--Dimensiones $ 1+90 m de an-
 

cho por 5 m de largo y 3 m de alto , recubierto con mate -
 

rial aislante y compuesto de' y
 

,1 batería caelefactora de una hilera de 25 tubo» g 3/8"
 

con eletes L-1390 mm , con conexiones fileteadas ;
 

1 Serie úe pisos agujereaccs regulables de plancha zincor s
   1 Tobíique de ventílaciónde dos afujerosz y completo de dos
 

Últ, + bmp, da bhotornma, Quilt

»n ere 0

Ire

o
a
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5] A
1,

electroventiledores di4me tro 550 min con rela tivos e sopor te;
 

l Batería calefactora de dos hileras de 35 tubos e 3780.
 

m
dton aletas L-1350mm ".concxionee filetéadas pare eegunda zon

 

de ventilación. :
 

4 Electroventiladores.ZH Y: $00mm , cada*uno de los “cuales
 

 

dispone de moter eléctrico , hélica helivoicdal y brazos porl.

ta-potorspara primere y segunda zona ventilación y:
 

 

,2 tensores de cadenas locas Z-24tpaso 3/4" completo de so-

porte, ejes y.rodamientes pare ingreso prosecado y.
 

D
T
"

2 Piñones/ Tensores de cadenas .Z-19 paso 3/4" cada uno compl
 

to de abrazaderas con perno , Trocamientos y'érganos deen
 

samblado.;Ae :
 

2 ¿ros de cadena paso 3/41 , de 593 mallas , con uñas p «Si
 

Lo.

mm+.pera trensporte cafies en el presocsdn;
 

2 Grupos tracción cadenas - presecato completosde puedes: Cen
 

tadas :Z-24 paso 3/4" ruedas de estrella separación cañas en”:
 

Lorca

trada ascensor y soportes dobles, ródamientos , ruedas den
 

tadas Z-44-, paso 3/4. AN e ETS z
 

 

2)Ascensor- Túnel * Dimensiones - $ 2, :derancho' por 5 mde al tu

ra y 1,20 m de ÍarED + oo... 0, Ln os cer os

 

O ascensor de.uñas que secompone de $...

tructura de hierro completo ; : .
 

23

Ba

25

Be

27

ge

De ee comando completo de Motor z Pe
 

  210Decénvlo. comando caderies.completoñA

 

ele comodas cadenas ascensor_completo ... Sn

aros de cadena. paso 3/4":de 432 mallas con uñas de ácero
 

inoxidable * , completos. de relativas guía- cadenas de atuminalo
   
 

- grupos.tensores de cadonas superiores 2-35 paso 3/0 com
UL e Imp la Aerenna Dquit.,

.. ee .0' sor
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.3) Tínel' de Secado 3 GPL/5/154/L" +. Dimensiones $2m de anchi

por 18 m de largo por 5 m de.alto , con estructura metól1
 

ca y recubrimiento de material alslante', interiormente re
 

- cubierto con láminas «de aluminio + Sistema de movimiento
 

_ ' completo con trasmisión y cadenas con gufas , caos de ely

minio'encuatro niveles : Sistema de ventilación y récambi0 --
 

--- de aire 1 8 motores eléctricos de tipo Mv 100 LS BS de 3 -
 

CV +.:2,4 para electroventiladores LB/39 ;s 4 válvulas de ma
 

riposa de plancha zincor , para recambio aire zona superior
 

- e inferior; o PL A
 

1 Serie completa de varsáss , palancas y pernos' adecuadamente
 

previstas para el comsendo recambio del alre :
 

2 Tubos de aspiración por "T" de vDlancha de aluminio". pa
 

bm

sx

- ra las zonas deventileción inferiores y ¿+
 

1 Serié de pisos a¿gujereados de plancha de aluminio vera
 

- zonas. de ventileciéónrisuperiores .
 

1 Serie de pisos agujereados de: plancha dé aluminio para
 

O
a

Mos
zonas de ventilación inferiores + A
 

e

 

4) Vaciadora de Cañas SNT , compuesta de q o

1 Grupo Truncador dotedó de motor reductor de comando inge.
 

” .os. ependiente + nos o
 

2 Discos Trancadores . mo
 

 

1 Reductor con su correspondiente motor y placa de soporte

pera comendo' cadenas . os ; , : Co
 

5) Sistema pare regreso de cañas 'tipo RIT+A+C. - Con motor e
 

" léctrico para comendo de tracción de las cadenas +
   6) Ceñiss de aluminto 1 2.300 cañes de eluminio - longitud] -SOm
 

ÚN € leg, La Botamer Orto

to en 10
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(7)TrbleroySistema Eléctrico3Independiente .

-AVALUC +
 

/osto mequinaria con todos sus implementos la avaluamos en
 

Lo

dos millones cuinientos mil sucres (5/2'500.000,00).+ :
 

Una míquina Pesadora Automática y Empacadora $
 

Pesadora electrónica eutorática , marca GARIBALDO RICCIARE|

ILY - PISCIS - ITALIA , típo 12 , matrícula 93 con 2 tol-
 

ves de alimentacióny belanzas PES-0-MATIC-E No+97 y 98 ,-
 

con sistema completo para alimentación , formado y soldado.
 

de fundas de celofén , con tablero eléctrico e l1ns trumentos
 

/

Í
inCtorporecos .
 

 

 

SUCRES (S/1'100.000,00) + TOTAL DEL AVALUO +: IRES. MILLONES

Atrato : : —

/ sets máquine se le avids en le Sumade UNYILLONCTEN MIL]

 

SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/3'S00+000,00) Quito , dos de A ='
 

bril de mil novecientos setents y nueve + firmado) José Le |
 

caro "ore :; firracdo) Doctor daime Vergara s firmado) Licen
 

clado Eonzalo Verfara ; firmado) Señora Marilú?Maino de Le
 

WN caro 3; firmado) Menuel Lecaro > firmado) Francisco Ramos y

Po. e A

 

Ofarnedo) Marco Barrera ae ect

 

 

yr
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución número ocho mil quinientos

tincuenta y siete, de la señora Superintendente de Compañias del Ecuador,.

de 13 de Julio de mí1 novecientos ochenta y uno, bajo el número 123 del

Registro Industsial,tomo 13.2 Se tomó nota al margen de la inscripción

número :-527, de. 1%,de, Abrál. de 1972,,4 fo. 459 V. del Registro Mercantil,
toma 103, Quedan erchivadas las segundas copias certificadas de las Es,

6ríturas Públicas de Aumento de Cápita1 *y RéPorma'deEstátutos y'Aclera

ción de la Compañia "FABRICA. DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA CIA. LTDA”,

otorgadas el 24 de Octubre de 198D y el 29 de Mayo de 1981,ante el No=

terio quinto de este Cantón, Or. Ulpiano Gaybor; se de axÍ cumplimiento

a lo dispuesto en los Arte. quínto y serto de la citada Resolución, de

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agueto de/1975,

publicado en el Registro Of1cial 878 de 29 de Agosto del miemo Año. Se

anotó en el Repertorio bajo el he

Septiembre de mil novecientos

 

BON: pendo corrlámionto a lo dísrucateo en el artículo
Tercero de le Resolución HO. EL 8557, expedida per la
3uperíntenimcia €e Compañías cl trece de julio de míl
novecientos ochenta y uno, to2é note 0) ruego de les
satricco de las eseríturos públicos do aunento de po
Tol y rozommo de estatutos; y, de aciarctoría de: "
BRICÁ UN PRURUCOOS ALIUTNTICIÓS: ITALIA Cia, LEDA, *,
—cclobradós Eno el gusenito “otavío el veinte y cuatro
ée octubre de ni1 novosimtos ochenta y veinto y nueve
de oyo de rinovecientos ochenta y timo, rospestivamen
te, que hen gádo aprebados, nedionte la fesulución An»
toy ¿ndisgalda ,- quito, a cinco de arosto de nil nova -
cientos echenta Y UNO ,  
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